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Re: NOTIFICACION ELECTRONICA PROCESO No. 2020-568

Dario A R <reyesdaalf@gmail.com>
Lun 23/08/2021 11:08
Para:  Juzgado 49 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  mariat.hernandezs@gmail.com <mariat.hernandezs@gmail.com>

1 archivos adjuntos (453 KB)
RECURSO CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO 2020-0568.pdf;

Señores buenos días

Concurro por medio del presente correo a asumir el cargo, el cual acepto.

Actuando en mi condición de Curador Ad-Litem de los herederos indeterminados
del causante JAIRO RINCON BECERRA, y escribiendo desde mi correo electrónico
inscrito en el registro Nacional de Abogados, adjunto en PDF un memorial
mediante el cual, encontrándome dentro del término legal, formulo recurso de
reposición contra el mandamiento de pago que me fuera notificado con el
inmediatamente anterior correo electrónico.

Copio esta comunicación, y su anexo, al correo electrónico que conozco de la parte
demandante, en atención al ordinal 14 del artículo 78 del Código General del
Proceso. No conozco direcciones de correos electrónicos de las demás partes.

Agradezco de antemano su atención y que por favor me acusen recibido del
presente correo y su anexo..

Cordial saludo, 
 

Dario Alfonso Reyes Gómez 
Abogado 
CC 79505120 de Bogotá
TP 82407 CSJ
Carrera 15 No. 74-15, oficina 408, Bogotá - Colombia 
Tel: (+57)1 4021516, 3153635844 o 3118733350
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El mié, 18 ago 2021 a las 9:03, Juzgado 49 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
(<cmpl49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió: 

Cordial saludo,   Dr. DARIO ALFONSO REYES GÓMEZ, por medio
de la presente me permito no�ficarlo de conformidad con el Art. 8 del
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 de la presente demanda en
calidad de CURADOR AD-LITEM.  Para lo per�nente adjunto acta
de no�ficación, traslado de la demanda y autos no�ficados. 
 
Sin otro par�cular, 
 
Carlos A. Bejarano
Asistente Judicial
Juzgado 49 Civil Municipal.
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de
la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió
por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá
usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si
es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo
digital.
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